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Ceno Colorado, 02 de octub.e de 2025

, VISTO:

El lnforme N'2337-2025/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Loglstic¿ y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el artlculo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomía pol¡tica, económica y administrativa en los asunlos de sú competencü;

Que, elartlculo lldelTltulo Preliminarde la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades anota que la autonomía que la constituc¡ón potilica
del PeÍi establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con
sujec¡ón al ordenamienlo iurídicoi

. Que, mn la entrada en v¡gencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contratac¡ones Públicas', se eslablece como requisjlo
previo para la aprobación delexped¡ente de contratación, se debe clntar con el documento que acred¡te la designación de los evaluadores
que ¡ntegrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previsto en el articulo 54' del Reglamento¡e la c¡lada leyj

Que, conforme al artículo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Contratac¡ones Públicas" establece ro
siguiente: '56 1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo de evaluadores, mnforme a los siguientes tipos:( , ) b) Com¡lé; conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es compiador público de la DEC y uno es expe-rto profesionat
que cuente con conocimiento técnico y/o experienc¡a con el obieto de contralación"l

Que, asim¡smo, el artículo 59' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo siguienlet '59.1 La autoridad de la gestión
administrativa designa a los inlegrantes titulares y suplenles de los com¡lés. Los suplenteisolo actúan en ausencia de los tiiulares,
tomando su lugaren adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia deltitular a efedos
de determinar su responsabilidad, si la hubiere'l

Que, med¡ante Informe N'2337-2025/MDCC-GAF-SGLA de fecha 02 de octubre de 2025, suscrito por el Sub Gerente de
Logística y Abastecim¡entos, solic¡ta la conformación del Comité de Selección del Concurso Público Abreviadb, para la Cóntrataoón
Servicio de consultorfa para la Elaboración de Expedienle Técnico PIP: "l\4ejoramiento del servicio de Educación 

'primaria 
yéecunoaria

en la Inst¡lución Educativa 40103 Libertadores de América del PP.JJ. R¡o Sio, del distrito de Cerro Colorado, de la provinciáOe Árequipa
del.delartamento de Arequipa' CUI 2538356; ello a efecto d€ atender el Requerimiento de Servicio N. 0146G202S-bGESp-GOpt-MbCC
de la Sub Gerencia de Estudios y proyectos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratac¡ón de bienes y servicios y eslando a la recomendación contenida en el
¡nforme precedente, de la sub Gerencia d€ Logfstica y Abastecim¡entos, como la Dependencia Encargada de las contrataciones de la
Entidad, es necesario conformar el Comité de Éelecc¡bn para la contralación servicio de mnsultoria pára la elaboración de expediente
técnico de la obra en referencia, conforme a lo sustentado en los párralos precedenlesi

. , . Que, el coreclo desempeño técn¡co y cabal cumplimiento de func¡ones del Comité de Selección, es de responsabil¡dad única
del referido órgano colegiado, más aún si las funciones dei comité son ocupadas y desarfolladas por profáionales dá átta eipeciaiouo,
como es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del06 de maEodel2024, el Titular del Pt¡ego ve la necesidad dedesconcentrar
la-administraciÓn y delegarluncion€s adminislralivas alGerente Municipa¡y otros funcionarios, declarándo en su artículo primero, numeral
15, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de: 'Designar comités de sólección para procedimientos de selección; aiim¡smo disponer

I 'e.T.oclgl^l IgIlc9T! -de 
sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su reglamenlo'i as¡mismo, estando a ta Resotución de

Alcaldia N'240'2025-MDCC de fecha 29 de setiembre de 2025 sobre encargatura defincionesi por to tanto, este despacno ie encuentra
facultado de emith pronunciamiento respeclo al expediente de vislos, en esé sentidot
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SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO - CONFORMAR el Com¡té de Selección para la Contratación Serv¡cio de Consultoría para la Elaboración de
Expediente Técnlco PIP: 'lvleioramiento del SeNicio de Educación Primaria y Secundar¡a en la Instjluc¡ón Educaiiva 40103 Libertadores
de América del PP JJ Rio seco, del distrito de Cerro colorado, de la provincia de Arequ¡pa del deparlamento de Arequipa" CUI 253g3s6i
debiendo estar integrado de la sigu¡ente manera:

!,EM8RoS TtfUL FES DNI CARGO E.MAII
lNG. LUIS JUAN SUlvtARlA ROJAS P¡66i&nte 29639210 cerenle da Obras PúUicas e

lnfa¿lfuclurá
luis.su.narie@gña¡l.com

LIC. MOMM€fH JUAN ALI NIFLA 1'miombo 4066s568 rqqLcorenlo de Loolslica y Abestocimienlo Mohameth.all&mail.c¡r¡
ING. AMILCAR RAFAEL GU¡LLÉN
ZAMTE

2'riiañbm 45436619 Sub coranb de Esludio6 y Prcyóclos fygÉf6elguillen@gmail.com

MIEMBROS SUPIENTES DNI CARGO E.MAIL
ING, ROUSEVEL JHOFREO CHAVEZ
ESPINO¿A

P€sidenlo 42616494 Sub Cr€nt€ do Eiocución d. 0Ua6
Püblicas por Adminisf eión lndirocla

jrchavezespinozal9@9m¿il.com

BACH. oENNys JAtRo cAsTELo pÁRt "migmbo 47101755 Esp€ciálista oporador SlRtCa lqcasblo@gmail.com
ARQ. JOSE IUISVEMCMMORRO 2" mienbro 44852304 Sub G6r6¡16 d6 f\,tantenimi6nto

l¡tra€sbuclure y Vie6
lo6evertrhamoro@!mail.com

ffi
ARTIoULo TERCERo - DISPONER la notif¡cación de la presenle a todos los miembros det comité conformado, áreas competentes y
su posterior archivo conforme a ley.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de ta lnformación, ta pubticación de Ja presente resolución en el portal
lnstitucional de la Pagina Web de ta Municipatidad Distrjtal dicero Colorado.

REGiSTRESE, coMUNIQUEsE Y cÚ[4PLASE.

OE CERRO COI.OMDO
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j concurrenoa 0e proveedofes, conecta calificación y demás actos inherentes.


